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las correspondientes copias tehacientes de la escritura de con~·

titución y docume-nto~ W1idos a la m1¡.,ma.. Fe ha podido pre
cisar:

Primero.-Que el objeto de la Fundación es «favorecer el es
tudio y la enseñanza por medio de ayuda a estudiantes y Cen·
tras docentes españoles. rigiéndose por unos Estatutos que se
adicionan a la E'scritura de constitución, cuyas principales ca
racterísticas, referentes al objeto de- la función, a BUS órganos
y patrimonio de la misma S€ hallan ampliamentE' desenvueltos
en sus 27 artículos».

8egundo.-Que el capital inicial de la Fundación es el de un
millón de pesetas (1.000.000 de pesetas), aportado por la Asocia
ción Católica Nacional de Propagandistas

Tercero.-El Patronato de la Fundación estara. integrado por
todos los miembros del Consejo Nae10nal de la Asociación Ca·
tólica Nacional de Propagandistas, quienes serán patronos natos
de la Fundación, ejerciendo en el Patronato de ésta' los miSmos
cargos que en el Consejo de aquélla. También forma parte del
Patronato, como Vocal, el Jefe de la Sección de FundacioneB
Benéftc()..Docentes del Ministerio de Educación o QUif'n legitimar
mente le represente.

El fundador releva expresamente al Patronato de rendIr
cuentas al Estado o cualquier otra autoridad u Organismo ofi·
cial, quedando el cumplimiento de los fines de la Fundación y
tooo a cuanto ella atafte, exclusivamente confiado a la fe, con
ciencia y leal saber y entender del Patronato No obstante, éste
remitirá al Ministerio de Educación la Memoria de las activi
dades desarrolladas y el balance correspondiente a cada ejer
cicio;

Visto el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la Ins
trucc1ón de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de ge
neral y pertinente aplicación;

Considerando qUe una vez puesto y desembolsado a nombre
y cb~l)OSición de la Fundación. el capital inieial de un millón
de pre.setas no existe ya razón para dejar en suspenso la pu
blicidad y consiguiente pfecttvidad de la Orden de clasificación,
pero por haber sufrido extravío el expediente que la originó
era nf) sólo conveniente, sine, también necesario proceder a su
reconstitución, reproduciendo cuando menos. el contenido de
los puntos más esenciales, por lo Que

El Asesor ttene el honor de proponer. a la superioridad ~

1.0 RatificaT la Orden ministerial de este Departamento de
8 de julio de 1961, que clasifícaba con el caráct~r de benéfico
docente la Fundación denominada «San Pablo para Ayuda al
Estudio». df' Madrid.

2.0 Aprobar el contenido de SlLS Estatutos. desarrollado en
los 27 articulos de que consta y, consiguientemente, se reconozca
como Patronos de la Fundación a las personas designadas en
dichos Estatutos con la exención de rendir cUentas anuales a
este Protectorado, pero con la obligación de presentar una Me.
moria anual de las actividwe;:. d~rolladas en el ejercicio co
rrespondiente.

3.0 Que 'por no habel'se publicado la prlmitiva Orden de
clasillcación tú haber dad<.· de la misma los traslados correspon~

dientes. se proceda a hacerlo de la presente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeetol>
Dios guarde a V. I muchos afias.
Madrid. 8 de abril de- 1969

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de la Direc:ción GeneraJ. de Ense
ñanza Primaria por la que se autOri2a el functo
namiento legal, con carácter provisional, de los
Colegios de Enseñanza Primaria no estatal esta~

blecütos en las localidades que Se indican por las
personas o entidades qUe se mencionan

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los articulos 26 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria de 17 de Julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18)
y eJ.1 cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado»
de l3 de diciembre), ha resuelto autorizar et funcionamiento
legal, con carácter provisional durante el plazo de un afio, su
peditado a las disposiciones vigentes en la materia y a las Que
en 10 sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las
condiciones y con la organización pedagógica que por Orden de
esta misma fecha se determina, de los Colegios no oficiales que
a cont!nuación se ·citan:

Provincia de Barcelona

Capital~

Colegio «La Casa del Nen», establecido en la calle Aguilar, nú
mela 33, principal. par dofia Maria Dolores Curto Nin.

Escuela cL'Estel», establecida en la calle Antonio Miracle,
número 38, por dofia María Cruz Antonijuán Roca.

Colegio At>ademia ({Verdúnn, establecido en la caBe Buñola,
numeros 1-3 por don JoaQum de Celis Reyes,

Colegio Escuela «'ibamar», -establecido en la calle Cádiz. nú
mere ;7, por doña Consuelo Roig Pla.

Colegio Academia «San Jorge», cstaol-ecido en la calle Came-
lias, númem 40. por don Jesús Pinatell Peracaula. .

Colegio «Institución Pedagógica SoCIal Educativa», establecld.o
en la calle Casanova, número 175, por el reverendo Padre VI
cente Salva Más tOura Párroco de Nuestra Señora del Pilar).

Colegio Academia «Maragalb, establecido en la calle Conse
jo de Ciento. número 263, por don Miguel Ibarra ArUgas.

Colegio Parvulario «Jamar», establecido en la calle Dalmau,
número 14, segundo. por doña Maria Bartolomé Abello. ,

Colegio «Stel-la» establecido en la calle Esperanza, uume
ro 13, por doña Montserrat Antich Mondón

Colegio Academia «Tárrega». establecido en la calle Gran
'lia Carlos III, número 44, entresuelo primera v segunda. por
don Luis Tárrega Mestre.

Colegio Centro Acad~ico {{Mamó», establecido en la calle
GuipÚZCOR. número 19, por doña María Asunción Monferrer Ce
ln,des.

Colegio dnglésl>, establecido en la calle Gustavo A Bécquer,
níl1l1erO 50 (ampliación del sito en la calle de Bolivar. 50). por
doúa Angela Luisa Torres de Lasheras

Colegio «SL Paul's Schools, S. A.». establecido en la can.e
Martorell v Peña, número 9. a cargo dE' la Sociedad mercantIl
anónima {{Sto Paul's Schools. S. A.».

Colegio Institución Cultural {{Laye», establecido en la calle
Muntaner, número 1 principaL por doña Montserrat López
Batllori.

Colegio «Elf; Tref; Tambors)}. establecido en la calle Rey
MartirL número 8. segundo, por doña María Mercedes Torres
Esteban,

Colegio {{Santa Isabel», establecido en la eane Sacedón, nú
melOS 14-16. por don Alfonso Juan Albanell.

Colegio Academia «Montserrab, establecido en la calle Teo
doro Bonaplata número 6, por don Juan Macau Franch

Colegio Academia «Fleming», e$tablecído en el paseo Verdún.
número 8. por don José Boada Capellanes.

Colegio «Edda», establecido en la calle Zaragoza. número 73,
por don Joaquin Rovira Rosell.

Badalona. Colegio «Boíx», establecido en la calle RUbio y
Ors, número 16 por don Ramón Boix Albiol.

Granollers: Colegio {{San Antonio» establecido en la calle
Corró, números 159-161, por doña' Francisca Pineda Baeza.

Hospitalet de Llobregat: Colegio de «La Inmaculada», esta
blecido en la call~ Nuestra Sefiora de la Merced, número 20-, por
don Buenaventura Perpifiá Pallejú..

Palau de Plegamans: Colegio Institución «Santa Ana», esta~
btecido en la calle Montafia número 3. por el Tribunal Tutelar
de Menores. a cargo de las HIjas de Maria Auxiliadora (Sale
sianas de San Juan Basca).

San Celoni. Colegio «Ginebro», establecido en la calle Ramis,
·,;in número por dofia María Rosa Santiago Mestres.

San Jua.1 de Espi: Colegio «San Saturio», establecido en la
ealle Buen Viaje. número 1, primer piso, primera y segunda P'Uer~

ta, pOi don Lui,c; Francisco y dofia Maria Veneranda Sanz
Orden

San Pedro de Ribas: Colegio Academia «Santapau}}. estabie
cido en la calle Paz, número T primero izquierda. por don José
Maria SaJons Llavenas.

Santa enloma de Gramanet:

Colegio «Apostol Santiago», establecjdo en la calle Santiago
RusifioL bloque F, por don Antonio Montoya Suárez.

Colegie «Díloga», establecido en la calle Nápoles, número 35,
haioR. Dar don Dionisio López GarCÍa.

TanaRa'

Cojec:io Centro de Estudios {{Airinan, establecido en la calle
Calvo Sotelo, número 67, por {{Didaxia, Institución de Ensefian
/'8,1). y en su nombre don Franeisco Morer Coma, Consejero De
legado

ColegIO «JeromlD)} establecido en la cane Hernán Cortés,
número 30. por doña Antonia Mur Lascorz.

AcademIa «Val1és», establecida en la calle Marqués de Ca·
millas, número 42, por don José Grau Pallarés.

ViladE'cáns: Colegio Academia {{San José», establecido en la
calle Doctor Reíg. número 63, por don Antonio Ubiergo Pintado.

Provincia de Lérida

lJalaguer: Colegio {{Nuestra Seüora de la Paz», establecido en
la caUe Barcelona sin número. por don Pedro Baílén ArUgas.

Provincia de VÍZcaya

GÜeúes. Colegio «Coenen», establecido en la calle Lasíer, So
cargo de la Coop-eratlva de Enseñanza de las Encartaciones.

Loo representantes legales de dichos Centros de enseñanza
están obligados a dar cumplimiento a 10 dispuesto en el Decre
to número 1637/1959, de 23 septiembre (-«Boletfn Oficial del Es
tajo» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente
f «Boletín oficial» del Departamento del 26), en el plazo de
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treinta dias, a contar de la pl'esente Orden en el «Boletm Ufi
cial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho
así a la sec~ión de Enseñanza Primaria no Estatal del Minü;·
tel'io, a fin de que ésta. extienda la oportuna diligencia, y dé
CUl'W a los traslados de la orden de apertura, I':in cuyo requj!'litv
t':~ta no tendrá, validf',z ni efecto legal alguno,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportuno:".
Dios guarde a V. S. muchol'l afias.
~adrid. 11 de abril de 1969.-El Director gpnf'l'fll. E. 1,{)])f7,

Y Lopez.

SI' Jl~fe <le la Seeción de Centros no Ofkialf's.

Cooperativa de Viviendas «Corbasa», de Santander.
Cooperativa de Viviendas «San Bartolümé», de Nava (Santan

der).
CoopenüiY~ <1.' Viviendas «San Alberto Magno), de Valencia.
Cooperativn. (i(' VivÍt.·ndas «Virgen de Gracia)), de Gandía (Va·

Jl.":ncia).
C(}{jpel'~lti\-~l <.k ViVlélldaf-; «Umbe), de Bilbao (Vi?:caya).

Lo que dig-o n VV. JI. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de abril de 1969.-P. D., f'l Subsecretario, A. Ibá

ñe7. Freire.

IJmos. 81"1":: ;:';ub:'k'crf'Lario y Djret~tor p:eneral de Prumocióu So
dal

MINISTERIO DE TRABAJO

¡jRDEN de U. df' abril de 1969 por la que M' diSpOTle
la mscripción en el. Reyistro O!iMal (fe las COO'[Ji'
u¡fl't)(ig qllH SI> 7!I,('n('iorUH!.

1J010.'>. Sr~¡.;.: Visto.'; \' f'~.;tlt¡]jados JI.s Estal.utus 8uclales (..h'
la:: Cooperativas que a continuación Re relaciona, asi como el
informe previo enliLido por la Obra. Sindical de (;oopera'Ciún
de la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de confonnidad con lo dispuesto en los ar
ttculos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación' de
:J de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación,
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y
disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas
de b Dirección General de Promoción SO'Cial:

Cooperativas del Campo

C~ativa. de Productores del Campo «Santa. Eulalia de Vigo»,
de Boqueijón (La Coruña).

Cooperativa del Campo «Frascuelo», de Churriana de la Vega
(Granada).

Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora de la
AsuncióIl», ere Benatae (Jaén).

Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Isidrm), de Torres
de Albánchez (Jaén),

Cooperativas de Consumo

Goop-erativa de Consumo «Los Remedios», de sevIlla.

Cooperativas !1Idustriale~

Cooperativa Industrial Textil Obrera «Nuestra Seúora de la
A,<;unci6n», de Beniarrés (Alicante).

Cooperativa del Ramo Materiales de la Construcción «San
R8.fael», de Aleaudete (Jaén).

Cooperativa de Transportes «san Ca:rlos de la Rápita», de San
Carlos de lB Rápita -(Tarragona).

Cooperativa de Descargadores de Frutos y Productos Hortícolas
{(Cüdes}), df" Madrid.

Caoperabl1as del Mar

C'oopenttlva ue Producción PesquNa «San AgUHtÜl), de Gijón
{Asturias).

cooperativa del M~¡x «San S'"al\'l:ldor de Teis», dt~ Vigo (Pünu=--.
vf'dra l.

Coopnativu.« de Virirrulas

C'IOPt·'·ativa de Vívíendas «Nuestra. Seüora de la NaLívidad». <.le
Alborea (Al~te).

Cooperativa de Viviendas «Antón Díaz)}, de El Bonillo (Alba
cete).

Cooperativa de Viviendas «San José Obrero). de Casas Ib:i.ñez
(Abacetel.

Cooperativa de Vivienda.,; «Santa QUiteria» de Casas de Ves
(Albacete).

Cooperativa de Viviendas «Ciudad de OviedO)), de Oviedo (ARo
turiasl.

Cooperativa de Viviendas «La SantIna», de Avilés (Asturias).
Cooperativa de Viviendas «San Vicente». de Trespaderne (BlU'

gos).
Cooperativa de Viviendas «La 8alIe», de Puerto Real (Cádiz).
Cooperativa de Viviendas «Asociación General de CabeZas de

Familia». de PuertollanQ (Ciudad Real).
Cooperativa de Viviendas Operarios Motor Ibérica «On1i», de

Madrid.
Cooperativa de Yiviendas «San Martin», de San Martín de

Valdeiglesias (Madrid).
COOpe11l.tiva da Viviendas «Nuestra señora de la Solf!'dad». de

MoUnos..Martagones-Cartagena (Mnrda).

MIN!STERIO DE AGRICULTURA

IIr,'Ck,¡';1'Ü 894/1Y69. di' 9 dE' mayo, par el que Si'
"flcl"de lu Gran Cru"~ de la Orden clvtl del Jl.fl~~

'ild Aqrlcola (J don flpderico 11fufioz DurÓ:n..

F:n atención a, los llléritos extraordinarios que concurren en
don Federico Muiío?, Durán y como comprendido en el artícu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del mismo aúo. ~ propuesta
del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola..

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1Stro de AKI'lcUl'tura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MO:RENO

DECRETO 89511969, de 9 de mayo, pm' el que SI'
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del M';·
Títo Agrícola a don Fernando Oria de Rueda.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Fernando Oria de Rueda y como comprendido en el ar
ticulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relae1ÓD. con los tercero y séPtimo
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo afio, a
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia Orden Civil del
Mérit{) Agrícola.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nUf!ve de mayo d~ mil novecientos sesenta. y nueve.

FR.ANCISCO FRANCO

El MiltlsLl'o <le AgrIcultura,

ADOLFO DT¡\7._AMBRONA MOR,li:NO

RESOLUCION de la Dirección General de Agricui
¡UTa por la que se determina, la potencia de tns-·
'lipción de. los- trQ,ctores marca «DeutJ:», mode
lo D 7506.

Solicitada pDr «Compañía Espaflola de Motores Deutz, S. A.'fI,
la comprobación genérica de la potencia de los tractores que se
citan, y practIcada la misma mediante su ensayo reducido en
la Estación de Mecánica Agricola, dependiente del InstitUto
Nacional de Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de' 14 de febrero de 1964, hace pública
su Resolución de esta misma fecha., por la- que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autoriZadas ~a
registrar Ji matricular los tractores marca «DeutzJt, mOdelo
D 7506, cuyos datos comprobados de potencia y constUDO fi&U.
ran en el anexa.

2. l..a potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 84 (ochenta y cuatro) C.V.

Madrid, 7 de mayo de 1969.-El Director general,. P. D., el
Subdirector general de la Producción Agrico1a; Luis M~
Granada Oelabert.


